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-Aprueba Anexo de Contrato de Trabajo.

LoTA, 02 de agosto de 201ó.-

DECRETO D.E.M. N' 2KA.- I

Vistos:
Anexos de Contrato de fecha 02.08.2016, de tos

funcionarios del Departamento de Educación que más abajo se señalan; Decreto DEM

N' 60'l det 30.09.2015 y Decreto N' 803 det 14.17.2015, que delega firma bajo ta

fórmula "oor orden del 5r. Atcatde"; D.F.L. N'1, det 24.01.94, "Código det Trabajo" ;

Resolución N.1600 de [a contratoría General de ta Repúbtica y en uso de tas facuttades

oue me confiere e[ art. 12o y ó3o de ta Ley N"18.695, Orgánica constitucionat de

Municioatidades;

DECEEI9:

APRUEBASE Anexos de Contrato de Trabajo, de fecha

03.09.2015, suscrito entre ta l. Municipatidad de Lota en su catidad de Empteador y tos

trabajadores del Departamento de Educación Municipat, que se detallan a continuación:

NOMBRE RUT

QUEZADA LEAL

MELLADO CRUZ

SILVA SIERRA

Por to anteriormente señatado, los citados

trabajadores tendrán derecho a percibir tos mismos beneficios que se les otorga a.los

asistóntes de la educación de tos establecimientos educacionates, regidos por la Ley

19.464, pubticada en e[ Diario Oficial et 05 de agosto de 1996.

vigente en todas sus partes.'
En [o demás, e[ Contrato de Trabajo' se mantiene

ANOTEsE, COMUNIqUESE Y ARCHIVESE..

rl
CrAO / JMAB/.JRAz/ CPG / CW pgp

DISTRIBUCION: r.

- lnteresados
- Atcaldia.
- Transparencia MuniciPat.
- 5ub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personat'
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.

ARJONA


